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 Embajadora Maria del Lujan Flores Presidenta del Consejo 
Permanente, Distinguidos Representantes Permanentes, Alternos, 
Observadores, Representantes de Organismos Internacionales, distinguidos 
panelistas, Invitados, Señoras y Señores,  
  

• Quisiera antes que nada reiterar las palabras de felicitación expresadas 
por el Secretario General a la Presidencia por su liderazgo y además 
felicitar a los panelistas y  organismos internacionales presentes por 
sus interesantes presentaciones y el espíritu de colaboración que han 
manifestado.  

 
• Ha sido una gran satisfacción para la Secretaria Ejecutiva para el 

Desarrollo Integral y su Departamento de Desarrollo Sostenible  
apoyar las labores de la Presidencia del Consejo  Permanente en la 
planificación y desarrollo de esta  sesión extraordinaria, que responde 
a las prioridades recientemente acordadas por las Altas Autoridades 
de Desarrollo Sostenible el pasado mes de diciembre en Santa Cruz de 
la Sierra.   
 

• La sesión del día de hoy ha enfatizado la riqueza del patrimonio 
natural del Hemisferio y el gran potencial que implica su protección y 
conservación para las futuras generaciones. 

 
• Además,  ha identificado de manera concreta los crecientes desafíos y 

tendencias comunes en materia ambiental y la clara necesidad de 
continuar  fortaleciendo los esfuerzos por la conservación del medio 
ambiente, en paralelo con el desarrollo socioeconómico de la región. 
 



• Los panelistas han destacado que existen distintas opciones para 
abordar los desafíos ambientales.  Sin embargo, han expresado el 
potencial de los marcos jurídicos y la necesidad de fortalecer los 
mecanismos existentes, además de trabajar en el desarrollo de 
políticas, estrategias y lineamientos adicionales que permitan hacer 
frente a los desafíos emergentes.  

 
• Hemos escuchado sobre principios esenciales en el marco de las 

posibles  respuestas, como la cooperación, la innovación, 
participación pública y el acceso a la información, que son de gran 
relevancia en el sistema interamericano.  

 
•  Estas, entre otras opciones, representan una oportunidad de 

cooperación única en el marco de la OEA de fortalecer los 
mecanismos institucionales existentes y fomentar el dialogo hacia  
una visión que concerte los aspectos tanto políticos como técnicos del 
caso y reiterar que esto solo es posible en el ámbito de un foro político 
con capacidad técnica como lo es el de la Organización de los Estados 
Americanos.  

  
• Es de esperar que la Asamblea General, al tratar el tema de  energía 

para el desarrollo en el próximo mes de Junio, brinde aportes y guías 
para el fortalecimiento del dialogo en este importante sector 
englobado dentro de una visón integral del desarrollo. 

 
• En el marco del SEDI a través del Departamento de Desarrollo 

Sostenible, continuaremos trabajando con los Estados miembros y 
socios como el sector privado y la sociedad civil en apoyo a la 
implementación de compromisos adquiridos en acuerdos 
multilaterales ambientales, en el fortalecimiento institucional y el 
intercambio de información sobre  los marcos jurídicos  y políticas 
efectivas en áreas fundamentales para la protección ambiental y el 
desarrollo sostenible.  

 
• Enfatizaremos el fortalecimiento de mecanismos como las redes 

Hemisféricas incluyendo la de derecho ambiental y áreas que han sido 
priorizadas por los Estados miembros, como la sostenibilidad de la 
agricultura, el turismo y  la gestión de los bosques; la gestión de 
recursos hídricos,  suelos y la salud humana, la  conservación de la 



biodiversidad, la gestión de riesgos a los desastres naturales, la 
adaptación al cambio climático y la promoción de la  energía 
renovable y la eficiencia energética.  

 
• Finalmente, quisiera expresar que estamos a la disposición de este 

Consejo Permanente y los Estados Miembros para apoyar los pasos y 
las acciones que se consideren pertinentes en seguimiento al dialogo 
en el día de hoy.  Estaremos apoyando a la Secretaría del Consejo en 
la preparación del informe de esta reunión que seguramente será un 
importante insumo para diálogos futuros sobre el importante tema de 
las “Oportunidades de Cooperación para el Desarrollo de Marcos 
Legales e Institucionales ante los Desafíos Ambientales en la Región” 

 
 
 
  


